
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares para la contratación del 

suministro en régimen de alquiler y 

decoración de la carroza de Radio 
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PLIEGO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO EN 

RÉGIMEN DE ALQUILER Y DECORACIÓN DE LA CARROZA DE RADIO 

TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. PARA LA CABALGATA DE REYES DE 

MADRID 2019 

 

 

 

1.- Objeto del contrato 

 

Este contrato tiene por objeto la contratación del suministro en régimen de alquiler y 

decoración de una carroza de Radio Televisión Madrid, S.A.U. para participar en la 

Cabalgata de Reyes de Madrid 2019, que organiza el Ayuntamiento de Madrid para el 

5 de enero de 2019. El servicio objeto de contratación supone el alquiler de una cabeza 

tractora con conductor autorizado y un remolque plataforma (carroza), sobre la que se 

montará e instalará un decorado, previamente diseñado por Radio Televisión Madrid, 

S.A.U., conforme al presente Pliego. 

 

2.- Presupuesto base de la licitación. 

El presupuesto base de la licitación es de 40.000,00 €, más IVA. 

 

3.- Plazo de ejecución: 

La carroza debe estar terminada y lista el 2 de enero de 2019. La participación en la 

Cabalgata de Reyes será el 5 de enero de 2018. 

 

4.- Descripción del suministro:  

El suministro objeto de la presente contratación comprenderá la realización de los 

siguientes trabajos: 

 

- Alquiler de la plataforma remolque sobre la que irá el decorado y la cabeza 

tractora junto con el conductor debidamente autorizado y con seguros en vigor. 

 

- Construcción, instalación y decorado de la carroza sobre la plataforma de 



 

acuerdo al diseño facilitado por Radio Televisión Madrid, S.A.U. La carroza 

deberá ser capaz de albergar al menos 14 niños y su decoración deberá ser 

construida y montada sobre una plataforma, en base a una de las siguientes 

opciones: 

o Sobre una plataforma móvil, con base a varias alturas y con tren 

delantero articulado, terminadas en una lanza adaptable a sistema de 

enganche tipo universal (bola o pasador). 

o Construidas directamente sobre una plataforma, con base a varias 

alturas, con vehículo integrado y movimiento autónomo, sin necesidad 

de vehículo de remolque. 

 

- La carroza llevará luces led de bajo consumo y un equipo de sonido, con un 

generador que proporcione suministro eléctrico a la carroza. 

 

- Las normas y características básicas de seguridad de obligado cumplimiento 

para la fabricación de la carroza serán las establecidas en el documento de 

“Normas técnicas, logísticas y de seguridad para diseñadores, fabricantes, 

agencias y empresas participantes” elaborado por la Oficina técnica y logística 

de Cabalgata de Reyes (en adelante O.T.L.), del Departamento de Dirección de 

Producción y Coordinación Técnica de Madrid Destino. Conforme a estas 

normas, la carroza tendrá las siguientes características: 

o Dimensiones máximas: 4 m. de altura, plataforma de 12 m. (máximo 

16,50 m. incluyendo cabeza tractora) y 2,50 m. de ancho. 

o Barandilla rígida doble en el perímetro superior de la carroza con altura 

a 45cm y 90 cm en su altura máxima, barandilla en la escalera (en caso 

de haberla). 

o Las ruedas y bajos de la carroza deben ir cubiertos con faldones laterales 

y traseros. 

o Acceso/salida y escaleras: El desarrollo de la escalera de acceso/salida 

a la carroza ha de ser 20 cm de pie x (máximo) 20 cm de altura. Cuando 

la escalera termine muy al borde de la carroza, al final de la misma 

tendrá una barandilla. 

o La carroza deberá tener disponer de un espacio adecuado para la carga 

de caramelos. 

o Control de pesos y cargas por tiro de la cabeza tractora con decorado y 

personal sobre la plataforma. 

o Los generadores han de estar debidamente protegidos y no estarán 

colocados en posiciones con el humo hacia los integrantes de la carroza. 



 

o Es obligatorio que lleve extintores con el timbrado no caducado a 5 de 

enero de 2019. 

 

- El diseño deberá cumplir con toda la normativa de seguridad, así como ir 

debidamente fijado y anclado en la carroza. 

 

- Desplazamiento de la carroza desde las instalaciones donde se decore hasta el 

lugar indicado por el Ayuntamiento de Madrid como punto de reunión para el 

inicio de la Cabalgata de Reyes. 

 

- Custodia de la carroza. 

 

- Conducción de la carroza durante el recorrido de la Cabalgata hasta su 

finalización el punto indicado por el Ayuntamiento y posterior traslado de 

vuelta a las instalaciones del decorador. 

 

- Desmontaje, reciclado y, en su caso, destrucción de los materiales empleados 

en la decoración de la carroza y cabeza tractora. RTVM indicará al 

adjudicatario, en su caso, los elementos que formando parte del decorado de la 

carroza, desea mantener para su uso y disfrute, procurando el adjudicatario la 

puesta a disposición de RTVM de aquellos elementos solicitados en las 

instalaciones que RTVM le indique. 

 

- Se adoptarán todas las medidas de seguridad y protección de la población que 

asiste a la Cabalgata, especialmente la infantil. 

 

 

5.- Documentación a presentar por el adjudicatario y condiciones de obligado 

cumplimiento. 

 

El adjudicatario deberá facilitar a RTVM y Madrid Destino la siguiente documentación:  

 

- Matrículas de los vehículos;  

- Permiso de circulación, ficha técnica e ITV en vigor;  

- Croquis a escala en el que se especifiquen las masas y dimensiones del vehículo; 

- Itinerarios de ida y vuelta, especificando (previa comprobación de su viabilidad 

por parte del transportista):  



 

- Itinerario ida: punto de origen (dirección nave del fabricante), calles por 

las que circulará y punto de destino (paseo de la Castellana, esquina con 

Raimundo Fernández Villaverde). 

- Itinerario vuelta: punto de origen (C/ Antonio Maura / Alfonso XII), 

calles por las que circulará y punto de destino (dirección nave del fabricante) 

- Datos de conductor (nombre completo, DNI, permiso de conducir y teléfono 

móvil);  

- Fecha y hora de recogida prevista para los acompañamientos de ida y vuelta; 

- Seguro obligatorio de el/los vehículo/s; 

- Seguro de Responsabilidad Civil, así como un Seguro de Daños que asegure 

tanto la carroza, como cualquier daño que pudiera causarse a terceros. Estos seguros 

deben estar vigentes para todos los desplazamientos que realice la carroza, así como 

para el día de la actividad y deben cubrir continente y contenido de la actividad. 

 

El conductor de la carroza deberá estar presente y localizable durante la mañana del día 

5 de enero de 2019 para atender a la inspección de seguridad de la Policía Judicial, que 

se realizará antes de las 17:00 horas. 

El conductor o transportista deberá señalizar perimetralmente con luces de gálibo el 

vehículo a escoltar el día 5 de enero de 2018, especialmente los elementos que superen 

las medidas permitidas para la circulación de transportes por carreteras nacionales. 

 

 

6.- Medios técnicos y humanos requeridos para la prestación del servicio 

El adjudicatario dispondrá de todos los medios técnicos y personal cualificado 

necesarios para la correcta ejecución del contrato. 

Todo el personal que participe en la construcción y decoración de la carroza, así como 

el conductor, dependerán exclusivamente del adjudicatario, que tendrá los derechos y 

obligaciones inherentes a su calidad de patrón, debiendo cumplir las disposiciones 

vigentes en materia laboral, Seguridad Social e higiene y seguridad en el trabajo, 

referida al propio personal a su cargo. Este personal en ningún caso se considerará 

personal de Radio Televisión Madrid, S.A., estando RTVM exento de toda 

responsabilidad. 

En caso de accidente o perjuicio de cualquier género ocurrido a algún miembro de los 

integrantes del personal que realice trabajos para el adjudicatario, este último cumplirá 

con lo dispuesto en las normas vigentes, muy especialmente en las referidas en la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales, bajo su responsabilidad, sin que esta alcance en 



 

modo alguno a RTVM, quien quedará excluido de toda relación laboral o mercantil con 

cualesquiera de las personas, tanto físicas como jurídicas que a través del adjudicatario, 

colaboren, participen, ejecuten o presten servicios en orden al cumplimiento de las 

obligaciones que se establecen en este documento. 

 

7.- Diseño y decoración de la Carroza 

Radio Televisión Madrid, S.A.U. facilitará a las empresas que concurran a la presente 

licitación el diseño para la decoración de la carroza, una vez que los licitadores 

interesados soliciten al Departamento de Comunicación y Marketing de RTVM el 

documento descriptivo del diseño y firmen el acuerdo de confidencialidad del mismo. 

La titularidad del diseño de la carroza es propiedad exclusiva de Radio Televisión 

Madrid, S.A.U. 

El adjudicatario no podrá reproducir, divulgar, poner a disposición, comunicar 

públicamente, distribuir o transformar total o parcialmente por cualquier medio o 

soporte el diseño objeto de este contrato, sin la previa autorización expresa y por escrito 

de Radio Televisión Madrid, S.A.U. Dicha autorización establecerá, en su caso, los 

requisitos y condiciones de su utilización. 

Radio Televisión Madrid, S.A.U. se reserva la posibilidad de mantener para su uso y 

disfrute de todos o algunos de los elementos que forman parte del decorado de la 

carroza. El adjudicatario procurará la puesta a disposición de Radio Televisión Madrid, 

S.A.U. de aquellos elementos seleccionados en las instalaciones que RTVM le indique. 

 

8.- Criterios de valoración de las ofertas 

El criterio de adjudicación del presente contrato será el criterio económico, que se 

basará en el precio, con una ponderación total de hasta 100 puntos para la oferta 

económica más baja y el resto de ofertas se puntuarán aplicando la siguiente fórmula: 

 

 
P = (pm*mo)/O 

 
Donde: 
P = puntuación a otorgar 



 

pm = puntuación máxima 
mo = mejor oferta 
O =  valor cuantitativo de la oferta que se valora. 
 

9.- Documentación a entregar por parte de los licitadores 

A efectos de valorar que todas las ofertas cumplen con los requisitos señalados en el 

presente Pliego, todos los licitadores deberán presentar la siguiente documentación en 

formato papel y CD o pendrive, según se estipula en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares: 

1.- Presentación de la Empresa. 

2.- Presentación del servicio. 

a) Descripción técnica de la cabeza tractora, remolque, decorado y equipamiento 

propuesto. 

b) Descripción del equipo profesional asociado al servicio: cualificación de los 

instaladores, montadores, conductor, coordinadores, etc. 

 

3.- Metodología de trabajo para la ejecución del servicio: propuesta técnica con los 

detalles necesarios para la realización de los servicios objeto del presente Pliego, con 

descripción de metodología, materiales, herramientas, aplicaciones y personal. 

 

4.- Un dossier con una relación de los principales trabajos realizados por los licitadores 

con anterioridad en la Cabalgata de Reyes organizada por el Ayuntamiento de Madrid 

o en otros eventos similares. Se deberá entregar imágenes de carrozas desarrolladas 

para otros clientes. 

 

5.- Currículum detallado de la persona que prestará el servicio de conductor. 

 

Pozuelo de Alarcón, 10 de octubre de 2018 

 

Daniel Alejandro Forcada Melero 
Director de Comunicación y Marketing 
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